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PORTADA
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ESTE ES EL SEXTO NUMERO

DE NUESTRO ÓRGANO DE
COMUNICACIÓN Y ESTA
DEDICADO A LA MEMORIA DE UN
MASON EJEMPLAR, ARMANDO
SANTANA URIBE, CUYO NOMBRE
LLEVA UNO DE NUESTROS
CUERPOS DEL SOBERANO
CAPITULO ROSACRUZ.

UNO DE LOS DISCURSOS MAS
IMPORTANTES SOBRE LA MASONERÍA
FRANCESA FUE EL DEL PRESIDENTE DE
FRANCIA, FRANCOIS HOLLANDE, AÚN
EN FUNCIONES, EL PASADO MES DE
FEBRERO. EN ESTE EJEMPLAR
EXPONEMOS UNA VERSIÓN
SINTETIZADA DEL MISMO.

OTROS TEMAS SON RELATIVOS A LA
CORRUPCIÓN EN MÉXICO, UN CUENTO
BREVE, UNA COLABORACIÓN DESDE
AGUASCALIENTES Y OTROS TEMAS DE
INTERES GENERAL. NO SE PUEDE
DEJAR DE MENCIONAR QUE EN
SEPTIEMBRE SE TRATARAN ASUNTOS
DE INTERES MASÓNICO Y CIUDADANO
EN EL X CONGRESO NACIONAL, EN
MONTERREY N.L.

PORTADA

ARMANDO SANTANA URIBE (Tonaya,
Jalisco 1935-Tijuana 2010) Médico Cirujano
con varias especialidades, Director Médico del
Seguro Social en Tijuana, Grado 33o del S:.C:.
de México, incansable luchador social,
promotor del desarrollo comunitario, diseñador
de diversos juegos educativos, masón ilustrado,
bondadoso, enérgico, defensor de los principios
masónicos, científico y humanista, que se abocó
a la enseñanza de todos los grados de la Orden y
a la defensa del liberalismo en todos los frentes.



3

5

7

11

INDICE

Fiscalía anti-corrupción:
declive y descrédito antes de operar

El Anacoreta urbano

Las virtudes Cardinales

La libertad

Los viejos no somos tan viejos

Francois Hollande:
Reconocimiento a los masones

El tribunal del Santo Oficio

13

20

2

10



3



4



5



6

CONOCIENDO EL FILOSOFISMO

“Para resumir lo que he dicho anteriormente, el 
filosofismo masónico es la perfecta síntesis entre 
espiritualismo y humanismo, y debe hacer notar su 
mensaje universalista de libertad y tolerancia ante 
todo fanatismo, frente al integrismo religioso y 
frente al racismo xenófobo, principalmente en los 
comienzos de este trascendental siglo XXI, en el 
que la Humanidad o bien hace el salto adelante de 
progreso individual y colectivo, o se hunde irreme-
diablemente.
Por este motivo, los principios del R. E. A. A. no 
deben quedar reducidos a la pura abstracción 
teórica, nuestra misión es transmitir la Luz, la que 
llevamos dentro de nosotros fruto de nuestra 
transformación personal, y la que ha de iluminar 
al resto de la sociedad, pero no de una forma teóri-
ca y verbal, sino de una forma práctica, con nues-
tro día a día, ya sea a través de nuestra profesión, 
ya sea a través de la nuestra implicación en las 
diversas asociaciones y organizaciones cívicas que 
actualmente están trabajando en favor de una 
sociedad más justa. En definitiva, llevar al mundo 
profano el fruto de nuestro trabajo masónico en 
Logia Simbólica o en los Cuerpos del Supremo 
Consejo.”

Texto tomado del libro Filosofia (desmitificada) de 
la Masonería. 
Del autor Adolfo Alonso Carbajal
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Armando Santana uribe
33º

  Falleció un 15 de diciembre de 2010, lo que 
generó un gran pesar; la au- sencia de nuestro 
gran amigo, de nuestro maestro, de nuestro guía.
    Para todos los que tuvimos la fortuna de 
conocerlo y tratar con él, hoy tenemos el privile-
gio de no olvidarlo.
   Fue un hombre que dedicó su vida a obrar el 
bien, a ayudar desinteresadamente a cuantos se 
lo solicitaban, a dispersar sus amplios y vastos 
conocimientos sobre la ciencia y la filosofía, de la 
que se nutría en forma permanente, a diagnostic-
ar y curar enfermedades, a encontrar soluciones 
y buscar inexorablemente la verdad.
   Sus convicciones liberales, sustentadas en la 
razón y en la ciencia hicieron de él un hombre 
cuya ilustración transmitió por todos los medios a 
su alcance: escribiendo ensayos, diseñando 
juegos y programas de adiestramiento, dando 
conferencias, participando en debates y 
entrenando a lideres comunitarios, fue un gran 
ambientalista, lucho por los derechos de la mujer 
y se preocupó por las cuestiones demográficas. 
Un auténtico luchador social.
Un hombre bondadoso y caritativo, pero a la vez 
enérgico y tenaz, su voz, clara y resonante sobre-
salía sobre las demás y quién no recuerda sus 
exabruptos cuando algún jugador de fútbol de su 
amado Guadalajara fallaba un gol.
Como H� masón luchó por el involucramiento de 
la orden en las cuestiones sociales y por la 
universalidad de la augusta institución, mediante 
su ensayo “Unidad en la Diversidad” que se 
distribuyó internacionalmente y cuya semilla ya 
esta sembrada.
Elevo esta oración para que la memoria de 
Armando Santana Uribe siga viviendo entre 
nosotros, para continuar con sus proyectos, 
porque él vivirá mientras no lo olvidemos. Con-
struyamos un monumento, una estatua, un busto, 
una placa de bronce y guardémosla en nuestros 
corazones y démoslos a nuestro hijos y nietos 
para que su memoria y su obra perdure por los 
siglos venideros.
En su memoria, un Sob:.Cap:. Rosacruz, el No 
14, de nuestro Supremo Consejo, lleva su 
nombre.
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Estado laico

  Un Estado laico pretende alcanzar 
una mejor convivencia al ordenar las 
actividades de los distintos credos, 
asegurando la igualdad de todos ante 
la ley, y en muchos casos sirviendo 
como herramienta para someter el 
sentimiento religioso, pretendiendo 
así anteponer los intereses generales 
de la sociedad civil sobre los intere-
ses particulares. 

  En otros campos más específicos, 
por ejemplo la educación, se usa el 
término de educación laica cuando 
se defiende la enseñanza pública o 
privada manteniendo la independen-
cia de la misma respecto a cualquier 
creencia o práctica religiosas.

  La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos garantiza la li- 
bertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión.
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Santo Domingo de Guzmán (1170-1221), fundador 
de la Orden de los dominicos, principales responsa-
bles de fortalecer la institución inquisitorial.
Tomás de Torquemada (1420-1498) monje domini-
co, primer inquisidor espanol.

Durante casi seis siglos el "Tribunal del Santo 
Oficio" o "Santa Inquisición" mató  a miles de 
personas, con tal crueldad y horror que ha 
sido uno de los holocaustos más terribles en la 
historia de la humanidad .  Esto nos da una 
idea del genocidio que puede producir la 
conjunción de los poderes político y religioso 
con la intolerancia, el fanatismo, la ignorancia  
y la codicia. Lo más sorprendente es que  estos 
exterminios de seres humanos fueron "en 
nombre de Dios".

Arthur Stanley Turberville, profesor de la 
Universidad de Oxford, Inglaterra, 
(1888-1945), menciona en su obra The Spanish 
Inquisition, publicada en 1949 en inglés y en 
1954 en español: "Es una incongruencia que 
semejante sistema haya sido aplicado por los 
ministros de Cristo y en su nombre".

En el año 2000, el Papa Juan Pablo II recono-
ció los crímenes cometidos durante el dominio 
del "Santo Oficio", además de la persecución a 
los hebreos y la esclavitud. Aunque pidió 
perdón por estos hechos y disculpó a la Iglesia 
Católica ante la Humanidad, no podrá borrarse 
este negro pasaje de su Iglesia.  Sus crímenes 
deben seguirse denunciando en nuestro 
tiempo, ya que la Inquisición aun cuenta con 
defensores. Por lo tanto, resulta útil mostrar 
como una religión llevada al extremo del  fana-
tismo puede dar lugar a crueldades extraordi-
narias, a torturas, a hogueras y linchamientos 
en masa.

Sobre todo en estos tiempos en que circula 
mucha información por Internet, es muy 
importante conocer estos hechos que constitu-
yen el más vivo ejemplo de lo que no debe 
permitir la Humanidad, pues el ser humano es 
libre desde su nacimiento y posee los más 
elementales derechos  que han sido proclama-
dos por las Naciones Unidas en la Carta Inter-
nacional de Derechos Humanos. 

Un poco de historia

El Papa Gregorio IX estableció las bases de la 
Inquisición en 1233, tribunal que catalogaba 
como delitos las actividades de magia, aposta-
sía y brujería. Esta institución violó abierta-
mente la libertad de conciencia y fue contraria 
a los fundamentos cristianos. Al paso de los 
años, este tribunal fue establecido en todos los 
países dominados por la religión Católica.

A finales del Siglo XV se estableció la Inquisi-
ción española, mientras Fernando de Aragón e 
Isabel de Castilla consolidaban su reinado. 
Funcionó como un brazo del gobierno y los 
reyes nombraban a su personal. Actuó  espe-
cialmente contra los judíos convertidos al 
cristianismo, de quienes se creía que eran 
"judaizantes"; de  igual manera persiguió y 
mató a musulmanes cristianizados. El primer 
inquisidor en España fue el dominico Tomás de 
Torquemada quien mandó, en cosa de años, 
unas ocho mil personas a la hoguera, entre ellas 
unos dos mil judíos. La Inquisición en España 
llevaría a la expulsión de los judíos no conver-
sos en 1492. No obstante lo anterior, resulta 

Nicolás Llamas Haro 
33º M A

El   Tribunal   del   Santo   Oficio
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increíble que en la actualidad haya clérigos 
católicos y activistas laicos presionando para 
que se declare santa a la reina Isabel.

origen a obras teológicas apologéticas, en las 
que sus autores defendían el derecho de la 
Inquisición a perseguir a los herejes. A través 
de esas obras el mundo pudo conocer más 
sobre las barbaridades de la Inquisición. 

Una de ellas, El martillo de las brujas de los 
inquisidores dominicos Heinrich Kramer y 
Jacobus Sprenger, que fue publicada alrededor 
de 1490, y que justificaba ampliamente sus 
acciones.

Empero, la obra "Acciones de la Santa Inquisi-
ción" de Raimundo González de Montes, ex 
recluso de la inquisición en Sevilla, fue publi-
cada en 1567 y traducida en los siguientes años 
al francés, alemán, inglés y holandés, fue el 
inicio del descubrimiento público de la nefasta 
institución.

A partir de 1524 la Inquisición llega a México 
con el fraile español Martín de Valencia. En 
1527, fray Juan de Zumárraga inicia sus activi-
dades como juez inquisidor, y para 1535 recibe 
el nombramiento como primer Inquisidor 
Apostólico de la Nueva España. El 4 de 
noviembre de 1570, oficialmente fue estableci-
do el Tribunal del Santo Oficio en la Nueva 
España por el Inquisidor Apostólico de los 
Reinos de la Nueva España, Pedro Moya de 
Contreras. Con ello inició en América  un largo 
periodo de terror e injusticias en el nombre de 
la religión Católica.

En la nueva España, con el beneplácito y apoyo 
de todo el clero, por casi tres siglos los inquisi-
dores confiscaron los bienes de los sentencia-
dos. Este sistema, las mercedes reales, las 
limosnas, las dotes de las monjas y el diezmo, 
explican porqué, al independizarse México, la 
Iglesia Católica era poderosa económicamente, 
propietaria de más de la mitad de las tierras 
productivas de nuestra Nación.

En los países protestantes se publicaron memo-
rias de algunos antiguos presos de la Inquisi-
ción que se habían evadido de sus cárceles. En 
ellas describían detalladamente las ferocidades 
cometidas por los santos padres, los suplicios y 
torturas que padecían sus víctimas. Esas publi-
caciones se extendieron con rapidez por toda 
Europa, suscitando en todas partes la ira e 
indignación contra el Santo Oficio.

Todas esas publicaciones acusatorias dieron 

Fernando II de Aragón e Isabel I de Castilla 

Juana de Arco en la hoguera, antes de su ejecución

Como se revelaron sus crímenes

Los crímenes de la Inquisición fueros sacados 
a la luz por los grandes ilustradores y librepen-
sadores delos siglos XVII y XVIII.  Sus discur-
sos condenatorios  contra la Inquisición, sus 
torturas y otras atrocidades, contribuyeron de 
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Un historiador muy reconocido fue el estadou-
nidense Henry Charles Lea (1825-1909), se 
dedicó a la investigación sobre la historia de la 
Inquisición, y gracias a sus relevantes dotes de 
literato escribió Historia de la Inquisición en la 
Edad Media, en 1888, en tres tomos; asimis-
mo, Historia de la Inquisición española en 4 
tomos, entre 1906 y 1907, y finalmente Histo-
ria de la Inquisición en las posesiones de 
España en América en el año de 1908. sus 
obras han sido traducidas en varios idiomas y 
en muchos países.

Por mucho que se han empeñado los teólogos 
en justificar los horrores de la Santa Inquisi-
ción, caen en una profunda contradicción al 
comparar, por un lado, el martirio de Jesucristo 
enseñando el amor al prójimo y por otro lado la 
muerte de los mártires heréticos quemados 
vivos por los fieles sucesores de Cristo.

Herejes en camino a la ejecución. La frialdad con que los secretarios de la 
Inquisición anotaban lo que hacía o decía el acusado permite conocer las 
acciones espeluznantes del Santo Oficio. 

manera importante para que finalmente  fuera 
suspendido el terror de ese sumario y mons-
truoso  tribunal clerical. 

Narraciones sobre la Inquisición del francés 
Gabriel Dellon, fue publicada en Holanda en 
1687, en ella se narra los infortunios padecidos 
en las mazmorras de la Inquisición portuguesa. 
Esta obra fue editada más de 20 veces durante 
los dos siglos posteriores, en otros países y en 
varios idiomas.
 
En 1692, Felipe Limborch publicó Historia 
inqusitionis, un trabajo dedicado a la historia 
de la Inquisición en el que se describían por 
primera vez sus actividades en Francia, Italia y 
otros países. Incluía muchos argumentos y 
razonamientos sobre los documentos pontifi-
cios y otras disposiciones de varios concilios. 
Su trabajo resultó muy importante tomando en 
cuenta que los archivos del Santo Oficio eran 
secretos y no estaban al alcance de los autores 
que denunciaban sus acciones.

En 1812 y 1813 fueron publicados 2 tomos de 
documentos auténticos relativos al Santo 
Oficio, titulados Memoria histórica sobre cuál 
ha sido la opinión nacional de España acerca 
del tribunal de la Inquisición, por Juan Anto-
nio Llorente ex secretario de la Inquisición 
española. Posteriormente, en 1817 publicó 
Historia crítica de la Inquisición en España.

Cómo funcionaba su sistema

Según Lea, "La Inquisición tenía una estructu-
ra tan sencilla como racional para la consecu-
ción de su objetivo. No se propuso sorprender 
las mentes con el brillo exterior: las paralizo 
con el terror".

Desde un principio, los inquisidores eran 
designados por el Papa. Los inquisidores 
actuaban en estrecho contacto con el obispo 

local. Por autorización 
del obispo y en su 
presencia se aplicaban 
torturas y se dictaban 
sentencias. A lo largo de 
seiscientos años los 
personajes que intervi-
nieron en el proceso 
inquisitorio fueron 
aumentando, al tal grado 
que, a finales del siglo 
XVIII el tribunal conta-
ba, aparte de los jueces 
inquisidores, con un 
secretario, un notario, 
varios calificadores que 
servían de pantalla para 
encubrir los crímenes, los 



23

Silla de interogatorio con múltiples clavos para 
infringir dolor

testigos, un fiscal, un médico y un verdugo.

Donde actuaba la Inquisición se creaba un 
ambiente de miedo e inseguridad, que origina-
ba una ola de denuncias (que se mantenían en 
el anonimato), basadas casi todas en infundios 
y sospechas absurdas y ridículas;. muchos 
denunciaban por odio, venganza o codicia de 
los bienes del supuesto hereje denunciado. Los 
delatores y acusados podían ser hombres y 
mujeres a partir de los 12 años. Por lo que se 
podía fincar responsabilidad, torturar y quemar 
a niños, mujeres embarazadas y ancianos.

Ya sea por voluntad propia o por la fuerza, el 
acusado era conducido a la cárcel secreta del 
Santo Oficio, quedando completamente aisla-
do del exterior, con frecuencia llevaba hierros 
y era atado como a un perro. La mayoría de los 
testigos deponían en contra del acusado, era 
prácticamente imposible que hubiera testigos 
de descargo, porque se les podía imputar la 
complicidad del delito de herejía.

El siguiente paso era el interrogatorio; en la 
primera fase,  los acusados juraban su inocen-
cia, cosa que en la mayoría de los casos era 
cierta. Sin embargo, desde un principio, al 
acusado se le suponía culpable y se le presiona-
ba para que aceptara y se arrepintiera de su 
actuar herético. Al no aceptar su culpabilidad 
comenzaba el horror para esta pobre victima de 
la Inquisición que era torturada hasta límites 
infrahumanos. Se puede constatar en los docu-
mentos, libros y evidencias existentes que, el 
acusado terminaba aceptando su culpabilidad y 

denunciando a otros supuestos cómplices con 
tal de detener la tortura. Hubo muchísimos 
casos en que toda la familia terminaba siendo 
procesada y quemada.

Los fallos de la Santa Inquisición fueron 
implacables y crueles; podían ser desde un 
encarcelamiento prolongado, torturas indes-
criptibles con los instrumentos más pavorosos, 
diseñados para producir los mas intensos dolo-
res, mutilaciones y vejaciones públicas, hasta 
la quema en la hoguera. Esta última constituía 
todo un espectáculo público con el claro objeti-
vo de infundir horror y temor en la población. 
Finalmente, todos los bienes del sentenciado 
pasaban a manos de la “Santa” Iglesia Católi-
ca.

Potro de tormento, de rueda giratoria.

La Toca, sistema de tortura que consistía en 
obligar a beber algun líquido provocando la 
angustia de la axfixia.
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Conclusiones

Este abominable tribunal actuó motivado por 
la ignorancia, el fanatismo y la codicia. Lo 
importante no es saber que tantos miles de 
víctimas pasaron por sus manos sino el horror 
y crueldad con que actuó en nombre de Dios. 
Además, poniendo como testigo la Historia, se 
prestó a los más sucios intereses de reyes y 
gobernantes con tal de que la Iglesia Católica 
conservara sus privilegios y su riquezas mate-
riales. 

Fue, en gran medida, la acción valerosa de los 
librepensadores de la Ilustración, denunciando 
y sacando a la luz pública los crímenes y atro-
cidades de este “Santo” tribunal lo que permi-
tio su abolición. Sin embargo, todavía hay 
voces que defienden las acciones de la Santa 
Inquisición, por lo que su denuncia sigue 
vigente.

Nuestros héroes patrios Miguel Hidalgo y Cos 
tilla y José María Morelos y Pavón fueron 
sentenciados por este “Santo” tribunal, no 
obstante que fueron defensores de la religión 
Católica, pero cometieron el “pecado” de 
sublevarse contra el dominio español y procla-
mar la independencia de México. A ambos les 
fueron arracadas las yemas de los dedos y 
fueron fusilados, acusados de herejía, apostasía 
y blasfemia. Finalmente podemos decir que 
cualquier investigación imparcial y desapasio-
nada solo puede concluir en la culpabilidad de 
la Santa Inquisición de crímenes de lesa huma-
nidad.  
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